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como para adaptarlo en su ejecución a las características del 
terreno y a la eJeplotación de la finca afectada, fijar el plazo 
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí 
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las 
realice 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1968. 

DI AZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de 
la tinca «Casa del Duque», del término municipal 
de Puebla de Guzmán, en la provincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Casa del 
. Duque», del término municipal de Puebla de Guzmán (Huelva), 

se ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras. plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por el SerVicio de Conservación 
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los articulos segundo y. tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del Sue
lo AgríCOla de la citada finca, de una extensión de 480 hec
táreas 

Segundo.-El presupuesto, que asciende a 978.067,62 pesetas, 
será subvencionado en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las dispoSiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi 
como para adaptarlo en su ejecución a las características del 
terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el plazo 
y rítmo de realización de las obras y para efectuarlas por si y 
por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de 
la tinca «La Belleza», del término municipal de 
Aroche, en la prOVincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Belle
za», del término municipal de Aroche (Huelva), se ha incoado 
expediente, en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un 
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras 
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 697 hec
táreas 46 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.362.98Z,27 pesetas, del que 
serán subvencionadas 1.262.350,35 pesetas. qUedando a cargo del 
propietaria 100.631,92 pesetas. 

Tercero.-Se autoríza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. asi 
como para adaptarlo en su ejecución a las características del 
terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el plazo 
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por si y 
por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de ColOnización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de 
la tinca «Coto Herradores», del término municipal 
de Valverde del Camino, en la prOVincia de Huelva. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Coto He
rradores», del término municipal de Valverde del Camino (Huel
va), se ha incoado expediente, en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del sue
lo agríCOla, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con
servación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los articulas segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 305 hec
táreas . 

Segundo.-EI pl;'esupuesto es de 1.010.412,69 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajas 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. así 
como para adaptarlo . en su ejecución a las características del 
terreno y a la explotación de la finca afectada fijar el plazo 
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí y 
por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de 
las tincas Cooperativa Agrícola «Santa Cruz», del 
término municipal de Pedro Martínez, en la pro
vincia de Granada. 

Ilmo. Sr.: A instancla del Presidente de la Cooperativa 
Agrícola «Santa Cruz», del término municipal de Pedro Marti
nez (Granada), se ha incoado expediente, en el que se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos que en la mis
ma concurren circunstancias que aconsejan la realización de 
obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo a;gricola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio 
de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo 
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 
de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prímero.-Queda aprObado el Plan de Conservación de Sue
los de las fincas de la citada Cooperativa, de una extensión 
superficial de 533 hectáreas 50 áreas. 

Segundo.-El presupuesto de obras es de 937.113,60 pesetas, 
que serán subvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-Se autoríza a la Dirección Gener!),1 de Colonización 
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias 
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos 
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos. así 
como para adaptarlo en su ejeCUCión a las características del · 
terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo 
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por sí y 
por cuenta de los propietariOS en el caso de que éstos no las 
realicen. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que 
se aprueba el Plan de Conservación de Suelos de 
la tinca «San José de los Propias», del término 
municipal de Ubeda. en la provinCia de Jaén. 

Ilmo. Sr.: A instancia de la propietaria de la finca «San 
José de los Propios», del término municipal de Ubeda (Jaén), 
se ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los 
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio-


